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INFORME N°041-2022-AMA 

 
A : HECTOR NUÑEZ DEL PRADO CASTRO 

GERENTE DE GERENCIA DE PROYECTOS 

ASUNTO : Comunico variaciones durante la ejecución física de 
Inversiones – Proyecto CUADRANTE MALVINAS 

REFERENCIA : a) “MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS DE 
TRANSITABILIDAD VEHICULAR Y PEATONAL EN PISTAS Y 
VEREDAS INTERNAS DEL CUADRANTE AV. ARGENTINA, 
AV. ALFONSO UGARTE, JR ENRIQUE MEIGGS Y JR. 
GARCIA VILLON LIMA DEL DISTRITO DE LIMA - PROVINCIA 
DE LIMA - DEPARTAMENTO DE LIMA¿ - CUI N.º 2452157 
b) CONTRATO Nº 000020-2021-INVERMET-OAF 
c) CONTRATO Nº 000025-2021-INVERMET-OAF 
 

FECHA : Lima, 29 de marzo de 2022 

Por medio del presente me dirijo a usted, a fin de hacer de su conocimiento que habiéndose 
tomado conocimiento de la suscripción del contrato N° 020-2021- INVERMET-OAF, en donde 
se establece la relación contractual entre el supervisor de obra SANTOS EUGENIO 
MORALES IZQUIERDO SERVICIOS GENERALES e INVERMET, dicho acto contractual 
genera una variación entre el monto señalado en el expediente técnico y lo ofertado por el 
supervisor en el proceso de selección. 
1. BASE LEGAL 

El presente informe considera el siguiente marco normativo: 

a) Ley n.º 30225 – Ley de Contrataciones del Estado y modificatorias. 

b) Decreto Supremo n.º 344-2018-EF – Reglamento de la Ley n.º 30225, Ley de 

Contrataciones del Estado y modificatorias. 

c) Contrato N° 030-2021-INVERMET-OAF. 

d) Decreto Supremo n.º 015-2020-VIVIENDA - Texto Único Ordenado del Decreto 

Legislativo n.º 1192, Decreto Legislativo que aprueba la Ley Marco de 

Adquisición y Expropiación de inmuebles, transferencia de inmuebles de 

propiedad del Estado, liberación de Interferencias y dicta otras medidas para la 

ejecución de obras de infraestructura. 

e) Directiva n.º 001-2019-EF/63.01 - Directiva general del sistema nacional de 

programación multianual y gestión de inversiones. 

 

2. ANTECEDENTES 

2.1. Mediante contrato Nº 020-INVERMET-2021-OAF de fecha 09 de setiembre de 
2021, se formaliza la relación contractual entre INVERMET y el supervisor de 
obra SANTOS EUGENIO MORALES IZQUIERDO SERVICIOS GENERALES, 
por la suma de S/ 281,333.45.Salas. 
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2.2. Mediante contrato Nº 025-INVERMET-2021-OAF de fecha 17 de setiembre de 
2021, se formaliza la relación contractual entre INVERMET y la contratista 
SERVICIOS GENERALES JHAN MARCO EIRL, a fin de que el segundo ejecute 
la obra del proyecto de la referencia por un monto de S/ 4,284,686.67 y por un 
plazo de ejecución contractual de ciento veinte (120) días calendario. 

2.3. Mediante Memorando N° 1404-2021-INVERMET-GP de fecha 22 de setiembre 
de 2021, se aprobó el presupuesto de la liberación de interferencia de 
reubicación de redes eléctrica 

2.4. Mediante correo con fecha 21 de enero de 2022, el coordinador del proyecto 
comunica el presupuesto de las empresas: TELEFONICA, AMERICA MOVIL Y 
CALIDDA, por un monto total de S/. 171,390.65. 

2.5. Mediante valorización de supervisión 03 (Enero) y 04 (Febrero) para viabilizar 
la suspensión de plazo de montos S/. 35,690.46 y S/.41,091.97 respectivamente 

 

3. ANALISIS 

• Las modificaciones durante la ejecución física de las inversiones se 
encuentran reguladas en el numeral 33.2 de la directiva N° 001-2019- 
EF/63.01, la misma que señala que: 

“33.1 La ejecución física de las inversiones se inicia luego de la 
aprobación del expediente técnico o documento equivalente según 
corresponda, siendo responsabilidad de la UEI efectuar los registros que 
correspondan en el Banco de Inversiones. 

33.2 Las modificaciones durante la ejecución física de las inversiones 
deben ser registradas por la UEI antes de su ejecución, mediante el 
Formato N° 08-A: Registros en la fase de Ejecución para proyectos de 
inversión y Formato N° 08-C: Registros en la fase de Ejecución para 
IOARR, según corresponda, y siempre que se mantenga la concepción 
técnica y dimensionamiento, en el caso de proyectos de inversión.” 

 

3.1. MODIFICACIÓN DURANTE EJECUCIÓN FÍSICA 

La modificación está relacionado a la suscripción del contrato N° 020-2021- 
INVERMET-OAF, evento que genera una modificación a nivel financiero. 
Asimismo, la modificación abarca la valorización de supervisión 03 (Enero) y 
04 (Febrero) para viabilizar la suspensión de plazo. 

Asimismo, la modificación también abarca la GESTION DE PROYECTOS, 
debido que la obra entro a suspensión de plazo desde el 08/11/21 hasta el 
01/03/22, y se ha continuado con las gestiones con las empresas prestadoras 
de servicios. 

1. Gestor Técnico: Es necesario el servicio de Gestión Técnica para 
el control y seguimiento de la ejecución física y financiera de la obra 
por lo que se recomienda incluir el monto dentro del presupuesto de 
gestión. 

2. Gestor Social: Se requiere incluir los servicios de una persona 
natural o jurídica para apoyo en la difusión y coordinación con los 
vecinos beneficiarios del proyecto mediante intervenciones sociales, 
organización de base de datos, atención de incidencias, 
implementación de talleres de sensibilización en temas de ciudadanía 

http://www.invermet.gob.pe/


 

 
“Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional” 

Dirección: Jirón Lampa N° 357, Cercado de Lima. 
Teléfonos 4262219 / 4262193 

web: www.invermet.gob.pe 

 

y coordinación con las diferentes gerencias municipales. 

3. Coordinador de Obra: Se requiere incluir los servicios de una 
persona natural o jurídica para la coordinación de la obra en etapa de 
ejecución a fin lleve el seguimiento del avance de acuerdo a la 
programación contractual, gestión de los contratos de obra y 
supervisión. 

 

 
3.2. VARIACIÓN FINANCIERA 

 

La modificación está relacionado a la suscripción del contrato N° 020-2021- INVERMET-
OAF, evento que genera una modificación a nivel financiero.  

Asimismo, la modificación abarca la valorización de supervisión 03 (Enero) y 04 
(Febrero) para viabilizar la suspensión de plazo. 

Asimismo, la modificación también abarca la GESTION DE PROYECTOS, debido que 
la obra entro a suspensión de plazo desde el 08/11/21 hasta el 01/03/22, y se ha 
continuado con las gestiones con las empresas prestadoras de servicios, lo cual genera 
que el proyecto tenga una variación financiera positiva de S/. 134,907.43, tomando como 
referencia el monto del expediente técnico, la misma que se encuentra detalla en el 
cuadro 1. 
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3.3. COMPROBACIÓN DE CONCEPCIÓN TÉCNICA 
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La modificación está relacionado a la suscripción del contrato N° 020-2021- 
INVERMET-OAF, evento que genera una modificación a nivel financiero.  

Asimismo, la modificación abarca la valorización de supervisión 03 (Enero) y 
04 (Febrero) para viabilizar la suspensión de plazo. 

Asimismo, la modificación también abarca la GESTION DE PROYECTOS, 
debido que la obra entro a suspensión de plazo desde el 08/11/21 hasta el 
01/03/22, no modifica la concepción técnica del proyecto, ya que esto no genera 
variaciones a la alternativa de solución del proyecto de inversión. 

 

3.4. COMPROBACIÓN DE DIMENSIONAMIENTO 

La modificación está relacionado a la suscripción del contrato N° 020-2021- 
INVERMET-OAF, evento que genera una modificación a nivel financiero.  

Asimismo, la modificación abarca la valorización de supervisión 03 (Enero) y 
04 (Febrero) para viabilizar la suspensión de plazo. 

Asimismo, la modificación también abarca la GESTION DE PROYECTOS, 
debido que la obra entro a suspensión de plazo desde el 08/11/21 hasta el 
01/03/22, no modifica el dimensionamiento, ya que esto no genera variaciones 
a la cantidad de oferta o brechas detectadas en el proyecto de inversión. 

 
 

4. CONCLUSIONES 

• El proyecto ha sufrido una modificación durante la ejecución física a la 
suscripción del contrato N° 020-2021- INVERMET-OAF, evento que genera 
una modificación a nivel financiero. Asimismo, la modificación abarca la 
valorización de supervisión 03 (Enero) y 04 (Febrero) para viabilizar la 
suspensión de plazo. 

• Asimismo, la modificación también abarca la GESTION DE PROYECTOS, 
debido que la obra entro a suspensión de plazo desde el 08/11/21 hasta el 
01/03/22. 

• Debido a la modificación durante la ejecución física de la inversión, el costo 
actualizado del proyecto asciende a S/ 7,367,846.36 

 
 

Es cuanto señalo e informo a Ud. para los fines y acciones correspondientes. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Atentamente, 
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